
GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO Nº.                    719/2011  I P.O., mediante el cual se expide la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, con Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)

-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública 02-2012 de la Licitación No. DOPM-04-12, relativa a la 
rehabilitación de campo de baseball, deportiva “Nuevo Milenio” ubicados en Calle Marìa Elena Hernández 
y Calle Camilo Torres, Col. Villa Nueva, en esta Ciudad.

Pág. 2038
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHINIPAS, CHIH.

CONVOCATORIA Pública Nacional de Licitación Pública Núm. 2000201, relativa a construcción de muro de 
contención para protección de poblado en Chínipas de Almada, Chih.

Pág. 2039
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 2040 a la 2088 

-0-

                                                 Chihuahua, Chih., miércoles 18 de abril del 2012.      No. 31

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de Segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2038  

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2039

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHINIPAS, CHIH.



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2040  

MARISA CHAPARRO CONTRERAS 1360-27-29-31
-0-

GABRIEL AGUIRRE AGUILAR 1334-27-29-31

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2041

ADRIAN ZUBIATE IBARRA 1377-27-29-31

-0-
ALEJANDRO QUINTERO ROBLES 1378-27-29-31

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2042  

JULIO CESAR RENTERIA 1366-27-29-31
-0-

YOLANDA PEREZ LOZOYA 1367-27-29-31
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2043

RAMON VAZQUEZ FAVELA 1389-27-29-31

-0-

SUCESION DE SEBASTIANA JACINTO LARA 1383-27-29-31

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2044  

RAMON GRIEGO HERRERA  1422-29-31-33

-0-

JAIME RUIZ ESPARZA CERVANTES           1442-29-31-33
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2045

ZAYURIT CALVILLO ITURRALDE 1408-27-29-31

-0-
AURELIO GOMEZ CADENA 1496-29-30-31

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2046  

JUAN MANUEL JURADO             1324-29-31
-0-

MONCERRAT ISABEL DOMINGUEZ PAYAN             1393-29-31
-0-

RAUL MANUEL CABADA RUIZ             1325-29-31
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2047

MANUEL HUMBERTO ZUBIA SANCHEZ             1390-29-31
-0-

OMAR CARDENAS CALDERA 1392-29-31
-0-

HECTOR JAVIER RUBIO 1395-29-31
-0-

DAVID ALATORRE GONZALEZ 1433-29-31
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2048  

MARIO BAEZA ALZATE 1430-29-31
-0-

CRUZ ELENA MARTINEZ BRIONES 1425-29-31
-0-

LIDIA EUFEMIA CASTILLO MALDONADO 1426-29-31
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2049

ENRIQUE NICOLAS MARTINEZ CHITOY  1431-29-31
-0-

SILVIA LOPEZ MONTES  1424-29-31
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2050  

JOSE RODOLFO GUTIERREZ SALCIDO 1428-29-31
-0-

SOCORRO JURADO RAMIREZ 1445-29-31
-0-

MANUEL MORALES GARCIA 1418-29-31
-0-

CARLOS MEJIA TORRES 1412-29-31
-0-

ROGELIO GONZALEZ IGLESIAS 1427-29-31
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2051

ALEJANDRO PONCE DE LEON MELCHOR 1432-29-31
-0-

JAVIER ONTIVEROS SANCHEZ 1415-29-31-33
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2052  

CAMILA CENICEROS CHAPARRO 1409-29-31
-0-

JUAN FRANCISCO BARRIOS MERAZ 1411-29-31
-0-

ROCIO YOLANDA VARELA 1194-31-33
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2053

ALEJANDRO RAMIREZ MEDINA 1416-29-31-33
-0-

ALFONSO AGUIRRE FLORES 1417-29-31
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2054  

FERNANDO ULISES MARTINEZ RUBIO 1410-29-31
-0-

ANA LICIA BRAVO 1437--29-31
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2055

CARLOS GAYTAN GAMBOA 1429-29-31-33
-0-

TOMAS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 1441-29-31
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2056  

MARCO ANTONIO AVILA PEREZ

1440-29-31

-0-

RENE RAFAEL MENDOZA GOMEZ 1446-29-31
-0-

GUADALUPE NUÑEZ LUNA 1448-29-31
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2057

AMELIA REYES VALENZUELA  1452-29-31
-0-

MONICA ISELA GAYTAN 

1449-29-31

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2058  

PROCESADORA DE AVES FERJA 1220-24-28-31
-0-

ELIAS RAMOS ALVARADO 1541-31-33
-0- ADELA CABALLERO CARREON 1538-31-33

-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2059

JORGE ALBERTO DELGADO 1506-30-31-32

-0-

EDUARDO BAÑUELOS BAÑUELOS

1539-31-33-35

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2060  



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2061



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2062  



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2063



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2064  



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2065



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2066  



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2067

1414-27-31

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2068  

GAS NATURAL DE JUAREZ, S.A. DE C.V.

1542-31-1

-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2069

GAS NATURAL DE JUAREZ, S.A. DE C.V.

1542-31-2

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2070  

EFRAIN CHAVEZ SANCHEZ 1540-31-33
-0-

EVA GUEVARA BACA   1537-31-33
-0-

ALEJANDRO GARCIA RAMIREZ

1544-31-33
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2071

INMOBILIARIA SIERRA MADRE OCCIDENTAL
1531-31-33-35

-0-
JABES MUÑOZ CONTRERAS 1545-31-32-33

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2072  

JORGE ALBERTO BERNAL GARCIA

1547-31-32

-0-
ENRIQUE BACA OROZCO  1549-31-33

-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2073

HECTOR GERARDO HERNANDEZ 1550-31-33
-0-

ANA MARIA ELIZABETH CHAVEZ MOLINA 1551-31-33
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2074  

BERNARDINO CHAVIRA UBIÑA

1552-31-33
-0-

PROGRAMA APOYO JUAREZ 1553-31
-0-

SERVICIO AMERICAS  1495-31
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2075

BARBARA REYES MOGOLLON 1554-31-33
-0-

RICARDO MORENO TALAMANTES 1556-31-33
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2076  

BANCO FIDUCIARIO DE CHIHUAHUA       1557-31-33-35
-0-

TRANSFORMADORA DE ENERGIA 1560-31
-0-

GASES DE METANO   1559-31
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2077

MIGUEL ANGEL CARRASCO  1561-31-33
-0-

FRANCISCA MARGARITA NUÑEZ              1562-31-33-35
-0-

BIOGAS AMERICA   1558-31-33
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2078  

ELIZABETH MUÑOZ GOMEZ            1563-31-33-35
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2079

JESUS EDUARDO MUÑOZ SANCHEZ       1564-31-33-35
-0-

MARIA ANTONIETA GOMEZ GARCIA 1566-31-33
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2080  



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2081

ARMANDO RENE CARDONA

1567-31-33-35

-0-

MARIA MONSERRAT RENTERIA MARQUEZ
842-31-33

-0-

VICTORIA GAMBOA CHAVEZ
843-31-33

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2082  

ALBERTO GARCIA LOPEZ 1565-31-33-35
-0-

FABIOLA GUTIERREZ ROLDAN 1592-31-32-33
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2083

JOSE FERNANDO DE LAS CASAS PAYAN
1568-31-33

-0-

GERARDO SALAZAR VARELA
1571-31-33

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 18 de abril del  2012.2084  

JUAN NAJERA SALES   1049-31-33
-0-

ANA KAREN NAJERA NAVA      1050-31-33
-0-

JUAN BERNARDO NAJERA NAVA      1048-31-33
-0-

JESUS JOSE LOPEZ ALIRE      1051-31-33
-0-



miércoles 18 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2085

SENTENCIA
Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 97/2010, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los Ciudadanos AUDIAS ARAIZA REYES Y KARIME BEATRIZ CARRILLO CHÁVEZ, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos AUDIAS ARAIZA REYES Y 
KARIME BEATRIZ CARRILLO CHÁVEZ, desde el día trece de febrero de mil novecientos ochenta y siete, ante la fe del Ciudadano 
Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua. 

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se 
transcribe en el considerando II de esta sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana KARIME 
BEATRIZ CARRILLO CHÁVEZ, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley, o en su caso, 
acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado 
del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados 
los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 926351, que se adjunta, además de un tanto de las actas de 
matrimonio y nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo 
son: de la Ciudadana KARIME BEATRIZ CHÁVEZ CARRILLO, Calle Argentina número 56, de la Colonia C.T.M., de esta ciudad, 
y de ocupación el hogar, respectivamente; del Ciudadano AUDIAS ARAIZA REYES, Calle Séptima número 2844, de esta ciudad, 
y de ocupación empleado, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los 
efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad de Cuauhtémoc,  Chihuahua, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil diez, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva no fue 
recurrida en el término de Ley. Conste. 

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a nueve de marzo de dos mil diez.

Por presentado el Ciudadano AUDIAS ARAIZA REYES, con su escrito recibido el día de hoy, como lo solicita y, vista la constancia 
que antecede, con fundamento en lo señalado por los Artículos l02, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, y en virtud de que la sentencia definitiva, no fue recurrida en el término que para ello concede la Ley, 
se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar; por lo que dese cumplimiento al  punto 
resolutivo quinto de la misma; asímismo expídase a su costa copias certificadas por triplicado de las constancias de autos que 
indica y hágase devolución de los documentos que exhibió a los autos, previa simple toma de razón que de su entrega y recibo se 
deje en los mismos; esto de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84 del Ordenamiento Legal anteriormente citado.

NOTIFÍQUESE 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito 
Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 148/2010, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los Ciudadanos GLORIA EDUVIGES WARD VELASCO Y HUGO AUGUSTO LOERA ESTRADA, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos HUGO AUGUSTO LOERA 
ESTRADA Y GLORIA EDUVIGES WARD VELASCO, desde el día primero de mayo de mil novecientos ochenta y uno, ante la fe 
del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Sisoguichi, Bocoyna, Chihuahua. 

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se 
transcribe en el considerando II de esta sentencia, formando parte de la misma.  Asímismo se aprueba el deseo del joven HUGO 
AUGUSTO LOERA WARD, de permanecer al lado de su padre el Ciudadano HUGO AUGUSTO LOERA ESTRADA, hasta cumplir 
su mayoría de edad, que hizo en comparecencia de fecha diecinueve de febrero del año dos mil diez, según se desprende a fojas 
quince y quince vuelta de los autos.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana GLORIA 
EDUVIGES WARD VELASCO, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley, o en su caso, 
acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado 
del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados 
los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 927772, que se adjunta, además de un tanto de las Actas de 
Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo 
son: de la Ciudadana GLORIA EDUVIGES WARD VELASCO, Calle Veinticuatro número 5004, de la Colonia Dale de la Ciudad 
de Chihuahua, Chihuahua, y de ocupación empleada, respectivamente; del Ciudadano HUGO AUGUSTO LOERA ESTRADA, 
Calle Veinticuatro número 5004, de la Colonia Dale de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y sin ocupación por ser desempleado, 
respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento 
en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia. 

NOTIFÍQUESE.-

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO 
PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc,  Chihuahua, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil diez, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva no fue 
recurrida en el término de Ley. Conste. 

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a diecisiete de marzo de dos mil diez.

Por presentada la Ciudadana GLORIA EDUVIGES WARD VELASCO, con su escrito recibido el día de hoy, como lo solicita y, 
vista la constancia que antecede, habida cuenta que la sentencia definitiva, no fue recurrida en el término de Ley, con fundamento 
en lo señalado por los Artículos l02, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, se declara que 
ha causado ejecutoria, por lo que dese cumplimiento al  resolutivo quinto de la misma; de igual forma, hágase devolución de los 
documentos que se exhibieron con el escrito inicial, previa simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en autos; de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84 del Ordenamiento Legal anteriormente citado.

NOTIFÍQUESE 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito 
Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 79/2010, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los Ciudadanos MARIO ALBERTO ESTRADA CÁRDENAS Y LICENCIADO JESÚS ROBERTO AUDE TREVIZO, el primero 
de ellos por sus propios derechos y el segundo, en su carácter de Apoderado Legal de la Ciudadana MARÍA FÉLIX CARRILLO 
MEDINA, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial, así como de la sociedad conyugal que une a los Ciudadanos 
MARIO ALBERTO ESTRADA CÁRDENAS Y MARÍA FÉLIX CARRILLO MEDINA, desde el día quince de marzo del año dos mil 
cinco, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de San Nicolás de los Garza, Nuevo León.

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se 
transcribe en el considerando II de esta sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana MARÍA FÉLIX 
CARRILLO MEDINA, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley, o en su caso, acredite 
fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, 
y gírese atento exhorto con los insertos necesarios al Ciudadano Juez Competente en Turno de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, a fin de que en auxilio a las labores de este Tribunal se sirva a su vez girar atento oficio con los insertos necesarios al 
Ciudadano Oficial del Registro Civil de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, para que se sirva hacer las anotaciones respectivas 
en el acta número 250 (DOSCIENTOS CINCUENTA), del libro número 2 (DOS), tomo 1 (UNO), de la Oficialía Número 1 (UNO), 
de la Sección de Matrimonios de esa oficina a su cargo y levante el acta de divorcio correspondiente.

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO 
PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Cuauhtémoc,  Chihuahua, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil diez, el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva no fue recurrida en el 
término de Ley. Conste. 

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a nueve de marzo de dos mil diez.

Por presentado el Ciudadano Licenciado JESUS ROBERTO AUDE TREVIZO, con su escrito recibido el día de hoy, como lo 
solicita y, vista la constancia que antecede, con fundamento en lo señalado por los Artículos l02, 114, 396, 397, 398 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, y en virtud de que la sentencia definitiva, no fue recurrida dentro del término que 
para ello concede la Ley, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar; por lo 
que dese cumplimiento al  punto resolutivo quinto de la misma; asímismo, hágase devolución de los documentos que exhibieron  
sus autorizantes a los autos, previa simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en los mismos; ésto de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 84 del Ordenamiento Legal anteriormente citado.

NOTIFÍQUESE 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito 
Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Atentamente.

Andrés Paez Chavira.
Director.    
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publicaciones similares.

Página completa $733.10

Media página $366.55

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$5.90

$21.84
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